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Quiera usted aceptar los saluclos de la Corporación, á los que uno 
las expresiones de mi particular estima. 

A. VID.AL y FUENTES, 
P residen te. 

P. Prado, 
Secretario . 

Circular á los Consejos Departamentales de Higiene 

Montevideo, Abril 16 de 1907. 

En vista de que ~algunos Consejos Depart,qmentales de Higiene no 
interpretan acertadamente la.s instrucciones conttjnidas en la re
glament.ación para el servicjo de asistencia de n1enesterosos atacados 
de enfern1edades infecto-contagiosas, ocasionando por ese motivo 
erogaciones crecidas y cont1·ayendo compromisos de gastos que el Con
sejo no está obligado ni facultado para efectuar, se h ci disp11esto co
mu11icar á. esa Departamental la siguiente resolución adoptada en un 
caso particular: 

« Diríjase circula.r á los Consejos Departamentales de Higiene, ha
<< ciér1doles presente que los enfermos co11 tagiosos que requieran asis
« tencia de oficio en las localidades donde baya Casa de Aislan1iento ú 
<<(hospital que permita alojarlos independie11ten1e11te de los enfermos 
« comunes. se trasladarán siempre que sea posible á cualquiera de esos 
« establecin1ientos donde recibirán la visita n1édica del facultativo que 
« se designe.-Saluda á usted atentamente. 
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«A. VmAL Y FuE.NTEs, 
«Presidente . 

• 

«P. Prado, 
«Secretario.» 

Señor Presidente del Consejo Departamental de Higiene de ... 
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